
Régimen de Regularización de Activos

¿Cuáles son los beneficios de la regularización? 

Los sujetos que adhieran al Régimen de Regularización de Activos gozarán de los 
siguientes beneficios en la medida de los bienes declarados:

 No estarán sujetos a las presunciones dispuestas por el artículo 18 y los tres 
artículos sin número agregados a continuación, de la Ley de Procedimiento 
Fiscal, con respecto a las tenencias declaradas.

 Quedan liberados de toda acción civil y por delitos tributarios, cambiarios, 
aduaneros e infracciones administrativas que pudieran corresponder por el 
incumplimiento de las obligaciones vinculadas o que tuvieran origen en los 
bienes, créditos y tenencias que se declaren en el presente régimen, en las 
rentas que estos hubieran generado y en los fondos que se hubieran usado para 
su adquisición, así como el cobro y la liquidación de las divisas provenientes de la
Regularización de Activos de dichos bienes, créditos y tenencias.

Respecto de procesos judiciales en curso en los fueros civiles y penales, la 
liberación procederá a pedido de parte interesada mediante la presentación 
ante el juzgado interviniente de la documentación que acredite el acogimiento al
Régimen de Regularización de Activos.

Quedan comprendidos en esta liberación los socios administradores y gerentes, 
directores, síndicos y miembros de los consejos de vigilancia de sociedades y 
cargos equivalentes en cooperativas, fideicomisos y sucesiones indivisas, fondos 
comunes de inversión, y profesionales certificantes de los balances respectivos.

Esta liberación no alcanza a las acciones que pudieran ejercer los particulares 
que hubieran sido perjudicados mediante, como consecuencia o en ocasión de 
dichas transgresiones.

 Quedan liberados del pago de los impuestos que se hubieran omitido ingresar y 
que tuvieran origen en los bienes declarados en el presente régimen, así como 
de las respectivas obligaciones accesorias, de acuerdo con las siguientes 
disposiciones:

1. Impuestos a las Ganancias, Impuesto a las salidas no documentadas, 
Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, Impuesto a la Transferencia de 
Inmuebles de Personas Físicas y Sucesiones Indivisas e Impuesto sobre los
Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias, respecto de 
los bienes regularizados y sobre los fondos que hubieran utilizado para la 
adquisición de estos bienes.

2. Impuesto Internos e Impuesto al Valor Agregado que puedan aplicar 
sobre las operaciones que originaron los fondos con los que el bien 
regularizado fue adquirido o sobre los fondos en efectivo que sean 



regularizados.

3. Impuestos sobre los Bienes Personales, el Aporte Solidario y 
Extraordinario y la Contribución Especial sobre el Capital de las 
Cooperativas, respecto del impuesto originado por el incremento del 
activo imponible, de los bienes sujetos a impuesto o del capital 
imponible, según corresponda, por un monto equivalente en pesos a las 
tenencias y bienes declarados.
4. Los impuestos citados en los puntos precedentes que se pudieran 
adeudar por los períodos fiscales anteriores al que cierra al 31 de 
diciembre de 2023, inclusive, por los bienes regularizados bajo el 
presente Régimen de Regularización de Activos.

Se consideran comprendidas dentro de las liberaciones las obligaciones 
que se encuentren en curso de discusión administrativa, contencioso 
administrativa o judicial, siempre que, en su caso, la determinación de 
oficio no se hubiera encontrado firme a la fecha de entrada en vigencia 
de la Ley 27.743. No se encuentran alcanzados los gastos computados en 
el impuesto a las ganancias, el impuesto a las salidas no documentadas y 
el crédito fiscal del impuesto al valor agregado, provenientes de facturas 
consideradas apócrifas por la AFIP.

El contribuyente deberá allanarse y/o desistir incondicionalmente, tanto 
en sede administrativa como judicial, de las acciones y los reclamos y 
recursos en trámite, así como renunciar a toda acción y derecho -incluso 
el de repetición-, por los conceptos y montos por los que se formule la 
adhesión, asumiendo el pago de las costas y los gastos causídicos.

A tal efecto, deberá presentar a través del servicio con clave fiscal 
“Presentaciones Digitales”, el trámite “Presentación F.408 – Allanamiento
o Desistimiento”.

El contribuyente deberá imputarlos fondos y/o bienes regularizados a la 
base imponible del o de los impuestos cuyo ajuste o determinación de 
oficio pretenda dejar sin efecto.
Una vez efectuada la imputación, los fondos y/o bienes imputados no 
podrán ser aplicados a otro ajuste o determinación de oficio.

No procederá la imputación de los fondos y/o bienes regularizados 
cuando el importe de la determinación de oficio hubiese sido cancelado 
con anterioridad a la vigencia de la aludida ley, aun cuando estuviera 
pendiente de apelación judicial o de una acción de repetición

 Los sujetos que regularicen bienes que poseyeran a la Fecha de Regularización, 
sumados a los que declaren en las respectivas declaraciones juradas de los 
ejercicios finalizados hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive, tendrán los 
beneficios previstos en los incisos anteriores, por cualquier bien o tenencia que 
hubieren poseído con anterioridad al 31 de diciembre de 2023 y no lo hubieren 
declarado.

Este beneficio no resultará de aplicación cuando se detecten bienes que eran de
propiedad de los sujetos adherentes a la Fecha de Regularización, que no 
hubieran sido declarados ni regularizados en el marco del presente régimen,
cuyo valor supere el umbral mínimo establecido por el artículo 22 del Decreto N°
608/24. Dicha medida no afectará el goce de los beneficios anteriormente



mencionados, respecto de los bienes que fueron regularizados mediante el
presente régimen.

Con relación a los sujetos que se encuentren adheridos al Régimen Simplificado
para Pequeños Contribuyentes (RS), la tenencia declarada voluntariamente en el
marco del presente Régimen no deberá ser tenida en cuenta como antecedente
a los fines de la exclusión o recategorización del pequeño contribuyente
declarante respecto de los períodos anteriores a dicha declaración. 

Fuente: Artículo 34 Ley 27.743, artículo 21 Decreto 608/2024 y artículo 3 Decreto 
773/2024 y artículo 1 Resolución General 5573/2024


